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J.O.C. Promueve Alexis Lilibeth Camacho Castro, frente a Silvestre
Camacho Miranda y María Consuelo Espinoza Mendoza............... 1

EDICTO
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de Primera Instancia.-
Zinapécuaro, Michoacán.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Ordinario Civil número 817/2018, sobre rescisión de contrato
verbal de arrendamiento, que promueve ALEXIS LILIBETH CAMACHO
CASTRO frente a SILVESTRE CAMACHO MIRANDA y MARÍA CONSUELO
ESPINOZA MENDOZA, se señalan las diez horas del día veintiuno de abril de
este año, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia pública de
remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble
embargado en autos consistente en:

Predio rústico denominado «Zinzimeo y Cerro de las Calvellinas», municipio
de Zinapécuaro, Michoacán; sirviendo de base para el remate la cantidad de
$160,046.66 ciento sesenta mil cuarenta y seis pesos con sesenta y seis centavos,
resultado del promedio de los avalúos emitidos en autos y como postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad; mismo que cuenta con
las siguientes medidas y colindancias y extensión superficial:

Al Norte: 15.02 metros, en línea quebrada con la fracción primera y segunda.
Al Sur: 10.00 metros, con calle Prolongación de Arteaga de su ubicación.
Al Oriente: 16.92 metros, con resto de propiedad.
Al Poniente: 20.05 metros, con la fracción octava.
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Con una extensión superficial de 220.00 metros
cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $160,046.66
ciento sesenta mil cuarenta y seis pesos con sesenta y seis
centavos, resultando del promedio de los avalúos emitidos
en autos y como postura legal la que cubra las dos terceras
partes de su precio. Convóquese postores mediante la
publicación de los edictos correspondientes por tres veces

de siete en siete días en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de más
circulación en la Entidad.

Zinapécuaro, Michoacán, a 6 seis de marzo de 2023 dos mil
veintitrés.- Lic. Manyurii Guadalupe Cendejas Parrales.-
Secretaria de Acuerdos.
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